
mos cómo el Señor Carranza pudo decidirse a 
aceptar al General Villa su renuncia cuando 
ésto podría acarrear inmensos male~; lo iuz
gamos obra de un apasionamiento momentá
neo, y en 1 ugar de aceptar la resol~ci6n extre
ma que varios de nuestros comp~n~~os propo
nían de retirarnos todos de la D1 v1s16n, no se 

' l l desesperó, y triunfando una vPz mas a_pru-
dencia, se <lió contestación a dicho telegrama 
en una forma respetuosa. 

T~l siguiente, es el texto de ambos tele-
gramas: 

CUARTO 'l'ELEGRA~IA. 

"De Saltillo a Torreón, juuio 13 
de 1914.-Señores generales Ange
les, Robles, Urbina, Contreras, Agui
rre Benavides, Ceniceros, T. Rodrí
~uez, Orestes Pereyra, J. Rodríguez, 
Herrera. Ortega, Servín, Almanza, 
Máximo García y Rosalio Hernán
dez. ;:,aludo a Uds. afectuosamente. 
Después de una conferencia 'l ue a~abo 
de tener con el señor General Villa, 
ha hecho dimisión del mando de las 
fuerzas como Jefe de la División del 
Norte, que están bajo sus órdenes y, 
habiendo yo aceptado su dimisión, 
he llamadú a Uds. para que con el 
carácter de Jefe Interino de la expre-
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sada Divii;ión, me indiquen el Jefe 
que entre Uds. debn sustituirlo. Sé 
que el General Urbina está ausente 
y que el General Roblt>s se encuen
tra enfermo; a éste pueden comuni
carle el <>Qjeto c:on que he mandado 
reunir a Uds. y que, por escrito, remi
ta su opinión. Si hubiere e11 éga al
gón otro General de quien no tuvie
re yo conocimiento, cítenmelo uste
des inmediatamente po.ra que concu
rra a la Ju11ta. 

''Creo que el señor General Villa 
estará presente; imp6nga1ilo ustedes 
del con ten ido de este mensaje.-• El 
P. J. del K C., V. Carranza.'' 

Co~TESTACJON. 

''De Torreón a Saltillo,junio 13 de 
1914.-Beñor don Venustiano Ca
rranza. Le suplicamos atentamente 
reconsidere resolución respecto a la 
aceptación de la rPntmcia del Señor 
General Francisco Villa como Jefe 
de la División del Norte, pues su se
paración de dicha Jefatura en los ac
tuales momentos, sería sumamente 
grave y originaría muy serios tras
torno~, no solamente en el interior 
sino también en el exterior de la Re~ 
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pública. Toribio Orte~a.-E. Agui
rre Beuavirlt>s.--l\1. Herrera.--R. 
Hernández -S. Cenireros.-M. Ser
vín.--Jmi6 RodriguPz. -T. Rodrí
~uez M. Almanza.-F. Angeles.
J. I. Rob\eq.-T. Urbina.-C. Con
lrPras. --0. Pereyra.-M. Garcia.-
:Man uel Medina fü•ytia. - Coronel 
Raúl ~Iaderu." 

Desde ese instante renació la tranquili
dad en nuestro ánimo conturbado, porque nun
ca creímos que seríamo" desoídos; poro está~a
mos equivocados; lo que juzgamos un apas10-
namiento momentáneo, resultó ser lo que es 
la característica en tonos lo~ actos del i--eñor 
Carranza: una irritante obstinación idiosincrá
tica que, con tal de llegar a su objeto, no va
cila en sacri ficarl•> todo. No se puede pensar 
otra cosa al leer la respuesta que dió a nuestra 
atenta súplica. 

Uela aquí: 

QUINTO TELE<iRAMA. 

"De Saltillo a Torre6n, junio 1~ 
de 1914.-~eñores ~ern .. ntlt->s Torihºo 
Ortega, Agui rre Ben a vides, M. HP
rrera, R. Hernánrlf'z. S. Cenici>r ,..;, 
M. Servín, José Rodríguez, M. Al-
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manza, F. Angeles, ,J. l. Robles, T. 
ürbina, C. Contreras, O. Pereyra, y 
M. García. Al aceptar del seño1 Ge
neral Villa la dimisión que ha prt>
seutado del niando de la División del 
Norte, he tomado en consideración 
las consecuencias que su separación 
pudiera tran a nue~tra causa. Por 
lo tanto, pro('ederán lJds. luego a po
nen~e <le acuerno acerca del Jefe que 
he dirho 111e indiqu~u debe bUstituir 
al ::,eñor General Fraucisco Villa en 
el mando de la División del Norte, 
µara que inmediatamente proceda a 
enviar el rPfnerzo a Zacatecas que a 
él le había yo ordenado. Atent8-
mente.-}] P. J. del E. C., V. Ca
rranza." 

A pesar de todo, nuestro deber era no 
desesperar, -~unque ya había motivos para elJo; 
pero tambien era de nuestro estricto deber 
e~itar que se cometiera un error de tal mag
mtud. De esta suerte, después de una ma
dura discusión, juzgamos que lograríamos 
nuestro obje~o. imprimiendo un nuevo sesgo a 
nu~stra pet1c16n, como puede verse por la si
gmente 

Coxn-:sTA<.:IOX. 

"De Torreón a Sal tillo, junio J 3 de 
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1914.-Señor don Venustiano Ca
rranza. Podríamos, siguiendo al se
ñor General Villa en su proceder, de
jar el mando de nuestras_ t1:o.~as, di
sol viendo por ello la D1 v1s1?n del 
Norte; pero no debemos privar a 
nuestra cam,a de un elemento de gue
rra tan yalioso. En consecuencia, 
vamoR a convencer al Jefe rle esta Di
visión para que continúe la lucha 
contra el gobierno de Huerta, como 
~i ningún acontecimiento desagrada
ble huhiera tenido lugar .v amonesta
mos a usted para que proceda de igual 
manera, con objeto de vencer al ene
migo común.''-Las mismas firmas. 

Vano empeño; lo que más preocupaba_ al 
señor Carranza no era derrotar por cualquier 
medio en Zacatecas, al enemigo, para llegar 
cuant~ antes a las puertas de la Capital; sino 
que no le tocara derrotarlo a la Di visió~ del 
Norte, pues a..,í convenía a sus personales mte
reses, y porque para él está d_emostrado 9ue 
todo peligro cede en importancia. ante la sim
ple perspectiva de ~ne su autondad, que la 
cree inviolable, infalible y absoluta, llegue a 
ser disminuida en lo más mínimo. 

Su sexto telegrama corrobora nuestras 
ideas, según puede verse por los té1·minos en
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fálicos que en él emplea .ven el que llega has
ta prohibirnos que tomemos ningún acuerdo 
en la presencia del General Villa. Al obrar 
así, invoca sólo nuPstros deberes rle soldados y 
menosprecia nuestros deberes como ciudadanos 
reYolucionarios. Júzguese por su contenido. 

8F.XTO TELEGRA)!,\, 

"De Sal tillo a Torreón, junio 13 de 
1914.-Señores generalf•s ....... ( LDs an
tes citados). Siento tener que mani
festar a Uds. que no me es posible 
cambiar la determinación que he to
mado de aceptar la dimisión del man
do de la Di visión del Norte que el 
señor General Villa ha presentado, 
por exigirlo así la disciplina del Ejér
cito, sin la cual vendría la anarquía 
en nuestras filas. Hace tres días or
dené a I General Villa en vi ara refuer
zos al General Natera y hasta ahora 
no lo ha hecho, sin tomar en consi
deración que bien pudo no mandar 
fuerzas de la División del Norte que 
son lus suyas, sino las de los genera
les Contreras, Robles, Pereyra, Agui
rre Benavides y García y las que per
tenecen al General Carrillo, que no 
son de la División del Norte y que, 
agregadas a las dP él por mi orden, 
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han contribuido a los últimos triun
fos. Espero qne tanto ustedes c?
mo el Ge11eral Villa sabrán cnmpltr 
con sus deberes de soldados y acata
rán las disposiciones que he dictado 
con motivo de la dimisión del man
do del General Villa. Creo ustedes 
habrán tornado sus acuerdos sin la 
presencia del_ expresado general y ~i 
no hubiere s1do así, lo harán despues 
de impuestos de lo anterior.-El P. 
J. del E. U., V. Carranza. 

Creemos que el buen sentido siguió pre
valeciendo en nuestro seno cuando todavía su
pimos encontrar_ u?~ solución ~ceptable que 
conciliara el prrnmp10 de autondad. que de
fendía el Primer Jefe, con los altos rntereses 
de la Revolución, por los cuales _el l?ueblo ha 
venido haciendo tan grandes sacnfic10s. 

Véase nuestra 

ÜONTESTACION. 

"De Torreón a Saltillo,junio 14 rle 
1914.-Sefior don Venustia.no Ca
rranza.-La resolución irrevocable 
que hemos tomado de continuar lu
chando bajo el mando del srñ?r ~e
neral Francisco Villa, como s1 nm
gú n acontecimiento desagradable hu-
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biera tenido lugar ayer, ha sido dete
nidamente meditadu en ausencia del 
Jefe de la División del Norte; nues
tras gestiones cerca de este Jefe han 
tenido éxito y marcharemos pronta
mente al Sur. Todos los firmantes 
pertenecemos a la Divisi6n del Nor
te." 
No desconocemos que incurrimos en una 

desobediencia; pero una desobediencia sr.lva
dora que los resultados pronto iban a justificar 
y de lo cual estRmns dispuestos a responder 
ante la Hi~toria. 

El señor Carranza insistió en su determi
nación sin haber sabirlo e11contrar más razón 
para juRtificar su insólito proceder, que el "yo 
lo mando'\ de los tiempos de Porfirio Díaz, 
basado f'll las cláusulas de 11n plan que des
graciadamente va resultando muy propio pa
ra erigir en nue~tra patri?, un nuevo dictador. 

No otra cosa pnede deducirse de los tér
minos ch:l siguiente 

SEPTIMO TELEGRAMA. 

''D1:· S,1ltillo a Torre6n, junio 14de 
1914.-SPñnrE'R generales Felipe An
g lt"", T. Urbina, Maclovio Herre
ra, C. OuntrPras, :\láximo García, Al
n1 :111r.a, T. Rodrígnez, J. Rodríguez, 
Robles, Servín y Pf'rPyra.-Su men-
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saje de hoy. Al haber mandado que 
se reunieran ustedeR para que me in
dicaran el .Jefe que en su conc1:1¡.,to 
debería sustituir en el mando de la 
División del ~orte al seiior Gtneral 
Villa, que acaba de hacer dimisión de 
él ante esta Primera Jefatura del 
Ejército, lo hice únicamente para evi
tar en lo posible dificultades que pu
dieran haber$e suscitado entre Uds., 
si el que yo hubiera nombrado no 
fuera el más apropiado para desem
peñar tal cargo; pues ustedes saben 
que es de las atribuciones de esta 
Primera Jefatura hacer tal designa
ción. En vista del contenido del 
mensaje de ustedes, de hoy, podría yo 
designar el Jefe que deba sustituir al 
señor General Villa en el mando; pe
ro antes de hacerlo, deseo proceder 
aún de acuerdo con ustedes, para lo 
cual creo conveniente que vengan a 
esta ciudnd mañana, para tratar este 
asunto, los generales Angeles, Urbi
na, 1\1. Herrera, Ortega, Aguirre Be
navides y R. IIernández. El Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, 
V. Carranza."-Nota del telegrafista: 
Trasmítase este mensaje a los Gene
rales Angeles, Urbina, Herrera, Or-
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tega, . .\..guirre Benavides y Hernán
dez, para comunicarlo a los demás 
generales." 

Aquella extraña obsecación acabó por su-
blevar ~~e~tra digni~ad_ de ~10mbres y nuestra 
susce~t1_b1hdad de E1erc1to siempre triunfante, 
Y dec1?imos hacer ver al Primer Jefe, de un 
modo inequívoco, nuestro disgusto al conven
cernos de que la Revolución t'='nía por Jefe no 
a un hombre de amplio espíritu que la supie
s~ compr~nder_ en sus aspir~ciones de regenera
ción social, smo un espíntu anacrónico que 
más nos recordaba los tiempos de Luis XIV 
que los muy recientes del Apóstol Madero. ' 

Nuestra respuesta fué la sigui en te: 

UoNTESTACION, 

"De Toi:_reón a8altillo, Junio 14 de 
1914.-Senor don Venustiano Ca
rranza.-Su último telegrama nos ha
ce suponer que usted no ha entendi
do O no h~ querido entender nuestros 
dos anteriores. Ellos dicen en su 
parte más importante, que nosotros 
no ~o~amos en consideración la dis
pos1c10n de usted que ordena deje el 
qeneral Villa el mando de la Divi
sión del _Norte, y no podíamos tomar 
otra actitud en contra lle esa dispo-
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sición impolítica, anticonstituciona
lista y antipatriótica .. Hemos con
vencido al General Villa de que los 
compromisos qu~ tiene cont1:a,ídos con 
la Patria, lo obligan a continuar con 
el mando ele la División del Norte, 
como si usted no hubiera tomado la 
malévola resolución de privar a nues• 
tra ca11sa democrática de su .Jefe más 
prestigiado, en quien los_ liberal_es y 
demócratas mexi~anos tienen cifra
das sus más caras esperanzas. Si ~l 
lo escnchara a ustRrl, el pueblo mexi
cano, que ansía el triun!o ~e nuestra 
cau-.a, no ~ólo an:1temat1zana a usted 
por solución, tau di~~aratatla, sino 
que vitupP,raru1 tam?1en al homb~e 
que en camino ele libertar a su pais 
de la o presión brutal de nuestros ene
mif,?;OS, aba udon~b~ l~s armas ~or s_u
jetarse a un pn nc1 p10 de obediencia, 
a un Jefe que va defraudando la~ es
peranr.as del pueblo, por su a_~t1tud 
dictatorial, su labor de desunio~ en 
los Estados que recorre y su desa~rnrto 
en la dirección de nuestras relaciones 
exteriores. Sabemos bien que espe
raba usted la ocasión de opacar un 
sol que opaca el brillo de usted y con
traría su deseo de que no haya en la 
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Revolución hombre de poder que no 
sea incondicional carrancista; pero 
sobre los intereses de usted están los 
del pueblo mexicano, a quien es in
dispensable la prestigiada y victorio
sa espada del señor General Villa. 
Por lo expuesto participamos a usted 
que la resolución de marchar hacia 
el Sur es terminante y por consiguien
te no pueden ir a ésa los generales 
que usted indica. De usted atenta
mente.-Firmados, Oalixto Oontre
ras, por sí y por el General Tomás 
Urbina.-Mateo Almanza -T. Ro
driguez.--Severiano Oeniceros.--E. 
Aguirre Benavides.-José E. Rodrí
guez.-Orestes Pereyra.-~lartiniano 
Servín.--J. Isabel Robles.--Felipe 
Angeles.-Rosalfo G. Hernández.
Toribio Ortega.-Maclovio Herrera. 
-M. García." 

A nadie debe extrañar, estamos seguros, 
que nuestro primer pensamiento al ver que 
don Venustiano aceptaba incontine1iti la re
nuneia del General Villa, fuera el de disolver 
la División, yéndonos cada uno a cualquier 
parte o a las montañas en eeñal de protesta. 
Menos debe sorprender al público que tal idea 
prevaleciera en nuestros espíritus, cuando en 
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esos instantes críticos obtuvimt:s la prueba evi
dente de que loR Agentes d~l señor Carranza 
en Washington hacían gest1n~es a~te la Ad
ministración Americana para impedir un~ re
misión de parque destinada al General Villa. 

En esa misma noche llegó a Torreón n~es
tro compañero el Geueral Manuel Chao? 9~ien 
con una fuerza de 300 hom brrs se dmgia a 
Saltillo, por orden del Pr!mer Jefe, para po
nerse al frente de su guardia personal; mas en
terado en seguida de b a~titud <le,ººº ~Venus
tiano y recordando con d1sg~sto como este ha
bía querido envolverlo en ~1~culta~es con el 
General Villa, con el propos1to <lelibera<l_o_ de 
introducir la división y con ella el deb1h~a
miento entre los Jefes del Ejército revol~mo
nario de Chihuahua, reE~lvió dirigir al Pnmer 
Jefe el siguiente mensaje, mos~ran?o con ello 
su sensatez y eepíritn de solidaridad con la 
División del Norte: 

"De Torreón a Saltillo, junio 15 de 
"1914.-Señor don Venustiano Ca
''rranza Primer Jefe del Ejército 
"Constitucional ista.---Con firmo en to
"das sus partes y hago mío, el men
"saje que le dirigieron a ust~d. ~~o
"che los generales de esta D1v1s10n , 
"incorporándome a ella desde luego. 
"-Respetuosamente.-General Ma-
"nuel Chao." 
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La resolución del Pl'imer Jefe nos coloca
ba imprudentem9nte entre los dos términos 
de un gran dj lema: o nos d.!clarábamos en fran
ca rebeldfa, di!'ol vién<lonos o remontándonos 
a las sienas, o simplemente desobedecíamos en 
ese punto al Primer Jefe. 

El primer término era terrible; nuestra 
imaginación nos pintaba el cuadro de anar
quía, de desolnción y sangre en que volvería 
a verse bien pronto nuestro país infortunado 
en los momentos mismos en que sonreía la 
victoria al Ejército Constitncionalista. El se
gundo término revestía una gravedad relativa, 
toda vez que con los hechos podríamrs justi
ficar más tarde plenamente que había estado 
de nuestra parte la razón. Entre los dos gra
ves males que con su actitud provocaba el se
ñor Carranza, teníamos que decidirnos necesa
riamente por el menor; en manera alguua nos 
creíamo~ culpables de encontrarnos ::,ujetos 
dentro de un dilema fatal, y estábamos en la 
obligación y era nuestro derecho tratar de es
caparnos del expresado dilema por el lado de 
la menor resistencia. 

He ahí las razones por las cuales nos vi
mos en la penosa nece8idad de desobedecer al 
Primer Jefe y eniprender nuestra marcha ha
cia el Sur. De no haberlo hecho así, Zacate
cas no hubiera caído en poder de los constitu
cionalistas; habrían sido aniquilados tanto el 
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refuerzo de 5,000 hombres que sólo pedia el 
PrimPl' Jefe como las fuerzas de Natera, los 
Arrieta, Tri~na y Carrillo, y enton_ces la Di~i
sión del Norte hubiera quedado diezmada sm 
gloria y con la amenaza de ser desbaratada 
dentro de muy poco tiempo, víctima de los ce
los del señor Carranza. 

El triunfo de Zacatecas puso fuera de com
bate a 15,000 ex-federales, determinando la 
evacuación comecutiva ele las plazas de Aguas
calientes y San Luie PotoRÍ, así como la fuga 
del usurpador y la concentración de numero
sas guarniciones en la Capital de la República, 
lo que facilitó el avance de las fuerzas d;el ~e
neral Obregón hacia el centro de la Repubhca. 

Confiamos en que nuestros compañeros 
de armas encontrarán justificada nuestra con
ducta de ese desagradable incidente con el 
Primer Jefe; pues estamos seguros que asi co
mo el General Villa prefirió renunciar al man
do de la División ai,tei:; que provocar un con
flicto o exponerse al fracaso, y así como los Je
fes de su dependencia se resolvieron, desrués 
de inútiles esfuerzos conciliatorios para disua
dir al señur Carranza, a desobedecer una orden 
bajo todos puntos de vista inconv_eniente; así 
nuestros compañeros de armas, en 1gu_aldad ~e 
circunsrnncia:s, hubiesen obrado lo mismo, sm 
que por ello a nadie se le hubiese ocurrido ca
lificar de traición una actitud a la que se debe 
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en gran parte en estos moment, a que .,.¡ señor 
Carranza pueda entrar Rin peligro a la Capital 
de la República. 

El hecho de que nuestro JE.'fe rindiera par
te al seiior Carranza de la toma de Zacatt>cas 
demueRtra (Jlle al avanzar hacia el Sur. nunc¡ 
tuvo la intención de rebelarse, 111 la ha tenido 
posteriorme11 te. 

~e ha limitado a demostrar con los he
chos que tenía razón para opo1 ,er1-e a la des
membrnci611 de su~ fuerzas; µueR ya ha queda
do eRclarecido por men1-nje del GPneral .Natera 
que obra en _los arcl_1ivos de la Divi~ión, que 
aunque hubiera salido el refue1 zo de 5,000 
hombres cuando lo ordenó el E-efior ('arranza 
habría llegado a ZH<:att>cas después que ya ha~ 
bían sido rechazados hasta San Jo!:-é de Fres
nillo, Natera y compañeros. 

* * * 
La naturaleza y gravedad de este inciden

te nos convenció a todos de la necesidad de de
finir nue::.tra situación y de precisar nuestras 
ideas como revolucionarios, a fin de saber a 
qué atenernos en cuanto a nuestras relaciones 
con el Primer Jefe; pues que las escuetas cláu
sulas del Plan ,de Guadalupe nad~ dicen al pue
blo .sobre los fines de la Revol uc16n y en cam
bio las constantes declaraciones del señor Ca
rranza y su conducta en general, manifiesta-
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mente hostil para los demócratas que son lla
mados "maderistas" hacen temer justificada
mente que las reformas económico sociales que 
por ahora son la suprema aspiración del pue
blo mexicano, no lleguen a realizarse. 

De ahí que fueron recibidos por nosotros 
con toda cordialidad y satisfacción los señores 
Generales Villarreal, Caballero y Castro, que 
como Delegados del Cuerpo de Ejército del 
Noreste y con objeto de arreglar nuestras dife
rencias con el Primer Jefe se reunierou en la 
ciudad de Torreón para celebrar unas conferen
cias con los delegados de nuestra Di visión, las 
cuales se verificaron del 4 al 8 de Julio próxi
mo pasado, a iniciativa, que mu cho le honra, 
de aquel Cuerpo de Ejército. 

Allí está el acta general de las sesiones ve
rificadas; allí está ese documr.nto [ véai:ie anexo 
núm. 1] fiel testimonio de las sanas tendencias 
que nos animan, y en el que aparece manifes
tado nuestro firme pensamiento de introducir 
en el Plan de Guadalupe aquellas reformas 
que son absolutamente indispensables para que 
el pueblo pueda e::;tar seguro de que el futuro 
Gobierno que emane de la Revolución se re
girá francamente por los principios democrá
ticos que han sido el alma de este gran eacudi
miento nacional, y de que el mismo Gobi~rno 
dedicará todas sus energías y desvelos a la im
plantación inmediata de las reformas econó-
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micas, sin cuya plena solución no es posible 
que haya paz en la República. 

Como el Plan de Guadalupe nada dice a 
qué reglas o principios deberá ajustarse el pró
ximo Gobierno constitucional, fué de urgente 
necesidad proponer en el seno de las conferen
cias de Torreón, que al triunfo de la Revolu
ción debería convocarse a una Convención en
cargada de formular 11 programa que habría 
de desarrollar el futuro Gobierno, y a efecto 
de que dicho programa fuese expresión genui
na de la voluntad del pueblo en revolución y 
no simplemente de los altos Jefes del Ejército 
Constitucionalista, se propuso la base más de
mocrática que era posible para la elección de 
los Delegados respectivos, fijando la propor
ción de un delegado por cada mil hombres de 
tropa. Tan evidente era la conveniencia de 
lo propuesto, que los señores delegados la 
aceptaron, según los términos del acuerdo que 
aparece en el acta respectiva. 

Preocupados por los enormes males que 
siempre ha causado en l\Iéxico el rnilitarismo, 
autorizamos a nuestros delegados para propo
ner se adicionase el referido Plan con la si
guiente cláusula octava: "Ningún Jefe consti
tucionalista figurará como candidato para la 
Presidencia y Vicepresidencia de la Repóbli
ca en las eleciones de que trata la cláusula 
sexta." 
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¿Puede haber una mejor prueba que la 
que antecede de que ninguno de nosotros tie
n_e a~biciones personales para ocupar la Pre
sidencia de la República? Luego, si carece
mos de esas ambiciones ¿Qué teme el señor 
Carranza? ¿Por qué se nos hostiliza? Es lásti
ma y mucho lo lamentamos, que nuestros de
legad?s no hubi~sen podido, por no permitirlo 
las circunstancias, hacer triunfar tanto esa 
proposición como otra::: de alguna importancia 
que fueron presentadas. 

Otra de las proposiciones hechas por nues
t~·os delegados, que no dejan duda de nuestro 
srncero afán por garantizar al pueblo que 
sus fn_turos mandatarios no lo gobernarán 
de~pot1?amente, es la que consistía en lograr 
de1 Pnmer Jefe Don Venustiano Carranza 
qne desde luego nombrara un Gabinete res
ponsable. Puede verse que i::ólo una razón 
constitucional como en el caso antes mencio
nado impidió a los señores Delegados la acep
tación de una mrdida tan prudente. 

Por último, lo que de un modo más elo
cuente demuestra que tanto los que componen 
el Cuerpo de Ejército del Nor('ste como la Di
visión del Norte, somos sinceramente revolu
cionarios, sin sombra alguna de hipocresía y 
mistificación · de nuestros proyectos para el 
porvenir, es la adición al Plan de Guadalupe 
propue,-ta como cláusula octava por los dig-

-98-

nos Delegados del Cuerpo de Ejército del No
re~t~ y aceptada con entusiasmo por nosotros, 
ad1c1ón en la que supieron condensar magis
tralmente dichos honorables caballeros las as
piraciones de esta gran Revolución Mexicana. 

Supe'.fluo nos parece repetir que en estas 
conferenc1as nunca se trató de desconocer la 
autoridad del Primer Jefe. como puede verse 
por las cláusulas de reconocimiento y de su 
competencia para el nombramiento de emplea
dos federales; pero sí se habló francamente de 
la necesidad de que don Ven ustiano Carran
za ejerza su autoridad con justificación y no 
a su completo arbitrio; pues que hay raiones 
bastantes Pª:ª creer que la mayoría de sus 
actos denuncian una muy mareada.tendencia 
a los pro_ced~mi~ntos que no son propios de 
nuestras mstituc10nes democráticas ni respon
den a los anhelos de libertad y de dignifica
ción social que hay en el fondo de uuestra 
gran Revolución. 

Oomo en las mencionadas conferencias 
se tomaron dos clases de acuerdos, unos que 
desde luego se hicieron públicos y que son los 
que aparecen en el acta general contenida en 
el Anexo n ó mero 1, y otros de carácter priva
do que se insertan en el Anexo numero 2 

' veamos cuál fué la acogida que el Pri-
mer Jefe dispensó a los unos y a los otros y 
dígasenos después si está o no en su perfecto 
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derecho la División del Norte parn tf'mer que 
se frusten los ideales de la revolución y <]Ue 
Don Ve11ustiano Carranza no sea el lwm bre 
más apropiado para su resoluc 6n definitiva. 

Enviada por el General Don Pablo Gon
zález al Primer Jefe la copia del protocolo de 
las conferencias y el plirgo contenie1H-lo los 
acuerdos privados, el señor Carranza hizo las 
observaciones que apareren en las re$pUefltas 
dadas al expresado General González, quien a 
su vez se sirvió comunicarlas a nuestro..; De
legados, por medio de los siguientes tt'lt->gra
mas: 

ÜBSERVACIONES A LúS ACUERDOS QUE CO.NTJENE 

EL ACTA GENERAL. 

"5 50 p. m.-Saltillo, 18 de Julio <lf' 14.-
Señor Ingeniero Manuel Bonilla.-Dr. :\ligue! 
Si I va y Gral. Isabel Robles, DPlegadrn, dP la 
Divi-8i6n del Norte:-Los tres Delrgados de 
esta Divición hiciéronme entrega del prqtoco
]o <le las conferencias y del µliego con loR a
cuerdos privados que se tomaron en d iehas 
confererwias. Corno dije a UdR., le en ié co
pia de los precita<los documentos al Pr1111er 
Jefe del E. C., quien en oficio de hoy \' cpie 

tengo el honor ele trascribirle, me dicP t1•xtual
nwnte: ''Me es grato refp1•irme al atento oficio 
dP Ud. fechado ayer, al cual ~e sirvió acompaiiar 
adjunto et>pia certificada del protocolo dt-' las 
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conferencias celebradas en la ciudad de To
rreón los días 4, 5, 6, 7 y 8 del actual que tu
vieron por objeto solucionar el incirlente sur
gido entre la Primera Jefatura del E. C. que 
rs a mi cargo, y los Generales de la DiviPi6n 
del Norte de este ~jército, habiéndome im
puesto detenidamente de las actas de las con
ferencias en Torreón que se celebraron Pntre 
los Sres. Gral. Antonio I. Villarreal , Cesáreo 
Castro y Luis Caballero, como represpntantes 
de la División del Noreste y el Sr. EnH:-Rto 
Meade Fierro como Secretario, y los sf'ñores 
Doctor Miguel Silva, Ing. Manuel Bonilla y 
General José Isabel Robles, en repre::;entación 
de la Division del Norte y como su Secretario 
el Coronel Roque GonzáJez Garza, y habién
dome también enterado de las resoluciones a 
que los señores Delegados llegaron para some
terlas a la consideracion de esta Primera Je
fatura, debo manifestar a Ud. para que a su 
vez se sirva ponerlo en conocimirnto de los 
señores Generales del Cuerpo <le Ejército que 
es a su dign<> mando y de los SreR. Generalee 
de la División del Norte, lo siguiente: ''La 
Primera Jefatura del E. Constitucionalista a 
mis órdenes, aprueba en lo general los acuer
dos tomados en las conferencias ele Torreón 
por los Sres. Represt>ntantes del Cuerpo 
del Ejército del Noreste y la División 
del Norte con motivo del incidente surgido 
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